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ACTUACIONES N°: 255/24
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AUTOS: COSTILLA FERMIN ANTONIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°255/24.-

 

 Monteros, 31 de octubre de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 28/10/2025 realizada por el Dr. Gómez Raul Eduardo:

 1- Téngase presente la declaración jurada efectuada a efectos del art. 204 CPCCT.

 2- En consecuencia y atento a las constancias de autos se dispone: Publíquense edictos en el
Boletín Judicial del Poder Judicial de la Pcia, conforme a lo dispuesto en el art. 423 inc. 4 del
NCPCCT a efectos de que se cite a Rodriguez Clodomiro y/o las personas que se creyeren con
derecho sobre el inmueble motivo del juicio, a estar a derecho en el presente juicio y por el mismo
acto, córraseles traslado de la demanda para que la evacuen en el plazo de QUINCE DIAS (Art. 422
NCPCCT), bajo apercibimiento de ley (Art. 423 último párrafo CPCCT). Asimismo para que dentro
del mismo término para contestar la demanda, oponga excepciones conforme lo prescripto por el
Art. 426 NCPCCT. En el edicto a librar se deberá incorporar extracto de la demanda.- MIA FDO.
DRA.MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-

Actuación firmada en fecha 31/10/2025
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